
Facultad de Ciencias Sociales 
Jfli,erskiad 

 
Nacional de CdOba 

Facultad de Ciencias Sociales 
Universidad Nacional de Córdoba 

Córdoba, 
	DIC 218 

EXP-UNC: 0061341/2018 

VISTO: 
La realización de las Jornadas de Puertas Abiertas - Ingreso 2019 los días lo y  2 de 
noviembre; y 

CONSIDERANDO: 
Que la coordinación de las Jornadas estuvo a cargo de la Secretaría de Asuntos 

Estudiantiles y se trabajo en conjunto con la Secretaria Académica, las Direcciones y 
Coordinaciones de las Carreras de Trabajo Social, Ciencia Politica y Sociología, el Programa 
Sociales Pares, el Equipo de Voluntarixs que participaron de la Muestra de Carreras en el 
pasado mes de septiembre y el Centro de las y los Estudiantes de Ciencias Sociales; 

Que las y los estudiantes voluntarios realizaron tareas en todas las instancias 
planificadas en el marco de las Jornadas stand informativo permanente, charlas con 
profesionales y recorrido colectivo; 

Que las nodocentes del Despacho de Estudiantes brindaron información respecto a las 
inscripciones; 

Que las y los profesionales propuestos por las Direcciones y Coordinaciones de las 
carreras de Trabajo Social, Ciencia Política y Sociología para las charlas orientaron respecto 
al quéhacer profesional; 

Que es realmente valiosa para la Facultad de Ciencias Sociales la participación de sus 
trabajadores y estudiantes, en la realización de actividades tendientes a la difusión de nuestras 
carreras; 

Que es un objetivo central de nuestra Institución despertar el interés de las y los 
estudiantes del nivel medio para continuar sus estudios en las carreras dictadas en esta 
Facultad 

POR ELLO: 
LA DECANA DE LA FACULTAD DE CIENCIAS SOCIALES DE LA 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CORDOBA 
RESUELVE: 

ARTICULO 1° Reconocer la participación y colaboración prestada por el equipo de 
estudiantes voluntarios y voluntarias, las y los profesionales que estuvieron a cargo de las 
charlas sobre las profesiones y las nodocentes del Despacho de Estudiantes en las "Jornadas 
de Puertas Abiertas - Ingreso 2019" realizadas los días 1° y 2 de noviembre, que figuran 
como Anexo 1 

ARTÍCULO 21 : Pro 
Oportunamente archivar, 

RESOLUCIÓN: 
CSD 
	943 

en el Digesto Electrónico de la IJNC. 

VALEINDRO 
sfcnr 	 r,ioi 

F-CUJCM'7)[ CÍ GS Sud, LrS 

ZALEZ 

Uv[Rsu),D /lQt,5\ DL coiip 



Facultad de Ciencias Sociales 
Universidad Nacional de Córdoba 

Anexo 1 

Estudiantes voluntarias y voluntarios: 
- Sofía Cortiglia, DNI 40.108.301 
- Natalia Bianchini, DNI 37.629.514 
- Gianela Margonari, DNI 41.002.155 
- Juan Merlo, DNI 37.328.843 
- María Florencia Saddi, DNI 38.005.513 
- Carla Nannini, DNI 38.413.575 
- Luciana Belén Francetic, DNI 41.626.215 
- Macarena Stefanía Cuba, DNI 38.506.496 
- Nicoló Bustos Laurenti, DNI 38.410.772 
- Lihue Leonhardt Bruno, DNI 40.921.747 
- Julieta Piazzi Ávila, DNI 36.356.803 
- Lucía Ramirez, DNI 40.062.330 
- Manuel Castillo Soro, DNI 39.993.327 
- Soledad Tillería, DNI 40.067.290 
- María Luna Hidalgo, DNI 40.322.564 
- Victoria Cece, DNI 39.304.623 

Nodocentes: 
- Alejandra Agostini, DNI 26.484.976 
- Sofía Neumann, DNI 35.527.631 

Profesionales: 
- Luis Alberto Arévalo, DNI 28.777.843 
- Ana Peresini, DNI 32.426.238 
- Candela de la Vega Avila Tulián, DNI 32.163530 
- Oscar Darío Gomez Pucheta, DNI 26.087.401 
- Marta Fabing, DNI 20.345.637 
- Martín Alejandro Maldonado, DNI 23.897.504 
- María Fernanda Rivero, DNI 26.903.632 
- Ana Laura Elorza D.N.I N° 27.959.807 

- Nicolás Pablo Gimenez Venezia D.N.I N° 34.990.220 
- María Fernanda Rivero D.N.I N° 26.903.632 
- Oscar Darío Gomez Pucheta D.N.I N° 26.087.401 
- Marta Fabing D.N.I N° 20.345.637 
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